
Marco Normativo
• Consejo Regional de Recursos Hídricos de la Cuenca del Río de la Plata y su Frente Marítimo

• Comisión de Cuenca del Río Santa Lucía

• Estado de situación de miembros de comisión de cuenca. Como seguimos.



Marco Normativo
Articulo 47 de la Constitución 

Ley No. 18610, de Política Nacional de Aguas

Decreto No. 264/011, de creación del 
CRRH_RPFM

Decreto No. 106/2013, de creación de la CCRSL

Reglamento de Funcionamiento del CRRH_RPFM 
(RM No. 1127/013 del 19 de agosto de 2013) 
Reglamento de Funcionamiento de la CCRSL



1. Aspectos formales
1.1. Quorum

• CRRH_RPFM (Articulo 13 del RF)

• Presencia de 2/3 de los miembros
• 1 hora mas tarde con la presencia de 1/3 (y al menos un delegado de cada orden)

• CCRSL (Articulo 14 del RF)

• Presencia de ½ +1 de los miembros
• 1 hora mas tarde con la presencia de 1/3 de (y al menos un delegado de cada orden)



1. Aspectos formales
1.2. Sistema de votación

• CRRH_RPFM (Articulo 15 del RF)

• Las decisiones serán adoptadas por consenso
• 2da. sesión: consenso
• 3ra. Sesión: mayoría de 2/3

• En ningún caso los votos a favor de un tema podran ser inferiores a 7

• CCRSL (Articulo 14 del RF)

• Las decisiones serán adoptadas por consenso
• 2da. sesión: consenso
• 3ra. Sesión: mayoría de 2/3

consenso
Del lat. consensus.

1. m. Acuerdo producido por consentimiento 
entre todos los miembros de un grupo o entre 
varios grupos. (rae)



a) instituciones técnicas o de enseñanza, 
b) organizaciones no gubernamentales,
c) organizaciones gremiales (trabajadores, empresarios, entre otros)
d) Comisiones de Sub-Cuenca que en el futuro se formarán con el aval de la 

presente Comisión. 

1. Aspectos formales
1.2. Integración CCRSL

Usuarios

Sociedad 
Civil 

Gobierno

üdelegados del MA, MGAP, y otros 
Ministerios con actividades o 
injerencia en la Cuenca, 

üIntendencias Departamentales

ürepresentantes del gobierno local 
vinculados a la jurisdicción de la 
Cuenca del Río Santa Lucía 

instituciones productivas 
sectoriales y/o entidades públicas 

y privadas con presencia activa 
en el territorio 

- interés y/o actuación en la
temática de los RH
- presencia activa en el
territorio



1. Aspectos formales
1.2. Integración CCRSL

Usuarios

Sociedad 
Civil 

Gobierno

MVOTMA/MA
MVOT 

MINISTERIO DE GANADERÍA AGRICULTURA Y PESCA

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

MINISTERIO DE DEFENSA
MINISTERIO DE INDUSTRIA ENERGÍA Y MINERÍA

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE CANELONES

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE FLORIDA
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE FLORES

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA
SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA

AGENDA METROPOLITANA
SISTEMA NACIONAL DE RESPUESTA AL CAMBIO CLIMÁTICO

Municipio de Canelones
MUNICIPIO DE SANTA LUCIA

MUNICIPIO DE LIBERTAD



1. Aspectos formales
1.2. Integración CCRSL

Usuarios

Sociedad 
Civil 

Gobierno

Instituto Nacional de la Leche

Cooperativas Agrarias Federadas

Sociedad Fomento Rural Bella Vista

Asociación Rural del Uruguay

Industria Sulfúrica S.A.

Sociedad Fomento Rural San Antonio

Comisión Nacional de Fomento Rural

Intergremial de Productores de Leche

Sociedad de Productores de Leche de Rodriguez

Camara Uruguaya de Productores de Leche

Asociación Nacional de Productores de Leche

Asociación de Faconeros de Pollos Unidos

Cooperativa Calelco

Cooperativa de Trabajadores-Emprendimiento Popular 

Alimentario

Sociedad de Fomento Rural Barra de Tala

Asociación Rural de San Jose

Sociedad de Productores de Leche de Florida

Efice S.A. 

Conaprole

Ose

Federación Rural

Sociedad de Productores Forestales

Cámara de Industria del Uruguay 



1. Aspectos formales
1.2. Integración CCRSL

Usuarios

Sociedad 
Civil 

Gobierno

PIT CNT (Comisión de Asuntos Agrarios)

ONG Recrea

Facultad de Agronomía

Colectivo Sauce de Lucha por la Tierra

Agencia de Desarrollo de Ciudad del Plata

Facultad de Ingeniería

Factor Solidaridad

Red de Agroecología Regional Minas

Vecinos en Defensa de la Laguna del Cisne

Asamblea por el agua del Río Santa Lucía (ex Colectivo Espika)

Scouts Uruguay

Cámara de Comercio de Productos Agroquímicos

INIA

Cultura Ambiental

FANCAP

Comisión Nacional de Defensa para el Agua y la Vida

Redes Amigos de la Tierra

Programa Uruguay Sustentable

Facultad de Ciencias

Asociación de Ingenieros Agrónomos del Uruguay



1. Aspectos formales
1.3. Asistencia

NUNCA PARTICIPARON: 
- 7 instituciones (2 usuarios, 2 sc, 3 gobierno)

CON MENOS DE 10 ASISTENCIAS:
- 32 instituciones en total (15 usuarios, 8 sc, 9 gobierno)

CON MAS DE 10 ASISTENCIAS:
- 22 instituciones en total (4 usuarios, 9 sc, 8 gobierno) 



1. Aspectos formales
1.3. De los miembros en general

ü Cada institución miembro deberá designar un delegado
representante titular y suplente (primer y segundo)

ü El derecho de votar recae sobre el titular

La no asistencia injustificada a tres sesiones 
consecutivas llevara a la perdida de a calidad de 

miembros de la institución



1. Aspectos formales
1.4. De la perdida de calidad de miembro

INSTITUCIONES SOCIEDAD CIVIL ARTICULO 12 RF

PIT CNT (Comisión de Asuntos Agrarios) X
ONG Recrea X

Facultad de Agronomía 7
Colectivo Sauce de Lucha por la Tierra 20

Agencia de Desarrollo de Ciudad del Plata 15
Facultad de Ingeniería 0

Factor Solidaridad 17
Red de Agroecología Regional Minas 20

Vecinos en Defensa de la Laguna del Cisne 3 y 10
Asamblea por el agua del Río Santa Lucía (ex Colectivo Espika) 3

Scouts Uruguay 20
Cámara de Comercio de Productos Agroquímicos 21

INIA 3
Cultura Ambiental 5

FANCAP 18
Comisión Nacional de Defensa para el Agua y la Vida 0

Redes Amigos de la Tierra 3 y 3
Programa Uruguay Sustentable 3 y 3

Facultad de Ciencias 0
Asociación de Ingenieros Agrónomos del Uruguay 5



1. Aspectos formales
1.4. De la perdida de calidad de miembro

USUARIOS ARTICULO 12 RF
Instituto Nacional de la Leche 3 y 8

Cooperativas Agrarias Federadas 20
Sociedad Fomento Rural Bella Vista 21

Asociación Rural del Uruguay 5 y 20
CIU_Industria Sulfúrica S.A. 11 y 4

Sociedad Fomento Rural San Antonio 22
Comisión Nacional de Fomento Rural 13 y 6
Intergremial de Productores de Leche 20

Sociedad de Productores de Leche de Rodriguez 3 y 9
Camara Uruguaya de Productores de Leche 16

Asociación Nacional de Productores de Leche 8
Asociación de Faconeros de Pollos Unidos 22

Cooperativa Calelco 21

Cooperativa de Trabajadores-Emprendimiento Popular Alimentario
21

Sociedad de Fomento Rural Barra de Tala 0
Asociación Rural de San Jose 15

Sociedad de Productores de Leche de Florida 7 y 5
CIU_Efice S.A. 4 y 6

Conaprole 11
Ose 0

Federación Rural 6, 16



1. Aspectos formales
1.4. De la perdida de calidad de miembro

GOBIERNO ARTICULO 12
MVOTMA/MA 0

MVOT 0
MINISTERIO DE GANADERÍA AGRICULTURA Y PESCA 0

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 9
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 5,3,8

MINISTERIO DE DEFENSA 0
MINISTERIO DE INDUSTRIA ENERGÍA Y MINERÍA 3

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO 6
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE CANELONES 0

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE 3
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE FLORIDA 9
INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE FLORES 10, 7

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA 17
SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA x

AGENDA METROPOLITANA x
SISTEMA NACIONAL DE RESPUESTA AL CAMBIO CLIMÁTICO x

Municipio de Canelones 15,5
MUNICIPIO DE SANTA LUCIA 5,6

MUNICIPIO DE LIBERTAD 20



En función del estado de situación planteado se plantea:  
üSe elevara el presente informe al CRRH_RPFM para su consideración en 

proxima sesión 
üSe sugiere se eliminen las siguientes organizaciones: 

SOCIEDAD CIVIL 

PIT CNT

ONG RECREA

COLECTIVO SAUCE DE LUCHA POR LA TIERRA

AGENCIA DE DESARROLLO_ CIUDAD DEL PLATA

FACTOR SOLIDARIDAD

RED DE AGROECOLOGIA DE MINAS

SCOUTS URUGUAY

CAMARA DE COMERCIO PRODUCTOS QUIMICOS

FANCAP

USUARIOS

COOPERATIVAS AGRARIAS FEDERADAS

SFR_BELLA VISTA

SFR_SAN ANTONIO

INTERGREMIAL DE PRODUCTORES DE LECHE

ASOCIACION DE FACONEROS DE POLLO

COOPERATIVA CALELCO

COOPERATIVA DE TRABAJADORES_EMPRENDEDORES POPULAR ALIMENTOS

ASOCIACIÓN RURAL DEL URUGUAY



En función del estado de situación planteado se plantea:  

ü En relacion al orden del gobierno  se sugirio a Dirección  

ELIMINAR 

SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA

AREA METROPOLITANA

MUNICIPIO DE LIBERTAD

MUNICIPIO DE CANELONES

INTEGRAR 

MIDES_Inmujeres



El criterio aplicado es solicitar la baja de aquellas instituciones que han 
sostenido inasistencias superiores a 15 sesiones , no retomando la asistencia en 

las ultimas reuniones. 

Al resto de las instituciones, pese a la intermitencia en la asistencia  a sesiones, 
se ha ponderado la realización de aportes al trabajo de la Comisión. 

De todas formas, y atento al carácter de propuesta del presente informe, el 
mismo se encuentra abierto a comentarios y modificación. 

Finalmente, es importante señalar que el espacio de la Comisión de Cuenca es 
abierto y tiene como objetivo construir acuerdos para asesorar a la autoridad de 

aguas en la materia. Por tanto, la dinamica de los temas que se presenten 
implica el interes y la participación de distintos actores incluso ajenos a la 

Comisión. 




